
y no obstante haber ejercitado el derecho que les otorgan 
los apartados l.° y 2.° de la presente Orden, ño hubieren ob
tenido plaza en Centro estatal o no estatal acogido al régimen 
de subvención de gratuidad más cercano a su domicilio, po
drán solicitarla en la primera convocatoria que tenga lugar 
tras su regreso al territorio nacional, otorgándoseles, por esa 
sola vez, los mismos derechos especiales de prioridad que se 
les conceden en los párrafos 2.° y 3.° del apartado cuarto de 
esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de mayo de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales de Educación Básica y Enseñanzas Medias.

13517 ORDEN de 31 de mayo de 1977 sobre ordenación 
de la Formación Profesional durante el curso aca
démico 1977-78.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con ló que disponen la Ley General de Educa
ción y el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abril), que establece los correspondientes pla
nes de estudio, vienen progresivamente implantándose las ense
ñanzas de Formación Profesional. Para facilitar este proceso 
de implantación y desarrollo como continuación de la Orden 
ministerial de 18 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de junio), que reguló el curso 1976-77, resulta conve
niente establecer normas que ordenen la Formación Profesio
nal durante el año académico 1977-78 y hagan posible su me
jor desenvolvimiento.

Para lo cual, según determina la disposición transitoria pri
mera del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, este Ministerio ha 
dispuesto:

1. ° Durante el curso 1977-78 continuará, en los Institutos 
Politécnicos Nacionales, Centros y Secciones de Formación Pro
fesional, estatales y no estatales, el desarrollo de las ense
ñanzas de Formación Profesional que tengan respectivamente 
autorizadas, las cuales se ajustarán a las normas de la Ley 
General de Educación, Decreto 707/1976, de 5 de marzo, y dis
posiciones complementarias.

2. ° Extinguido en el pasado año académico 1975-76 el segun
do curso de las enseñanzas de Oficiaba Industrial por la co
rrelativa implantación del segundo curso de Primer Grado 
de Formación Profesional, quedará a su vez extinguido el tercer 
curso de Oficialía Industrial al término del presente año aca
démico 1976-77.

, 3.° Según lo previsto por la disposición transitoria primera, 
número 2 de la Ley General de Educación, y de conformidad 
igualmente con la disposición transitoria primera del Decre
to 707/1976, de 5 de marzo, la Dirección General de Enseñanzas 
Medias convocará las correspondientes pruebas exclusivamente 
de las materias de segundo y tercer cursos de Oficialía Indus
trial para aquellos alumnos que tengan derecho a ello.

A tales efectos, y teniendo en cuenta la dificultad que para 
estos alumnos ofrece la preparación de las pruebas prácticas, 
los Centros facilitarán, a los mismos su incorporación a los 
más idóneos grupos de prácticas ordinarios ya establecidos, 
para posibilitar la recuperación.

4. ° El curso correspondiente al período de adaptación y 
transición establecido por Orden ministerial de 23 de noviem
bre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 
1971), regulado por Orden ministerial de 22 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), queda habilita
do, en cuanto a sus horarios y contenidos, para la preparación 
de los mayores de catorce años a que se refiere la letra a) de 
la disposición transitoria tercera del Decreto 707/1976, de 5 de 
marzo, a efectos de acceso al Primer Grado de Formación Pro
fesional, en aquellos Centros autorizados para impartir el ci
tado curso.

5. " En el año académico 1977-78, los Centros autorizados para 
ello podrán continuar impartiendo el curso preparatorio de 
acceso al C.O.U. a que se refiere el apartado 4.» de la Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Es

tado» de 13.de noviembre), la Resolución de la Subsecretaría 
del Departamento de 25 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1972) y la disposición transito-, 
ria de la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1975 («Bo; 
letín Oficial del Estado» de 25 de noviembre).

6. ° En los Centros autorizados para ello, durante el curso 
1977-78, las enseñanzas en régimen nocturno se impartirán en:

a) Cada uno de los dos cursos de Formación Profesional dé 
Primer Grado.

b) El curso de Enseñanzas Complementarias de acceso del 
Primero al Segundo Grado.

c) El primer curso de Segundo Grado por Régimen de En; 
señanzas Especializadas.

Su desarrollo se acomodará a la normativa que establecerá 
la Dirección General de Enseñanzas Medias.

7. ° Los Centros docentes estatales de Formación Profesional. 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia organizarán 
la programación dé sus enseñanzas teniendo en cuenta las 
normas contenidas en los apartados anteriores de la presente 
Orden y las que a continuación se especifican:

7.1. En los Centros autorizados para impartir Formación 
Profesional de Segundo Grado no se podrán impartir enseñan
zas de Maestría Industrial de la misma rama en régimen diurno, 
salvo excepción justificada que deberá ser previamente autori
zada por la Dirección General de Enseñanzas Medias, con in- 
forme lie la Delegación Provincial respectiva.

7.2. Los Centros atenderán en grupos especiales a los alum- 
nos a quienes sean de aplicación las convalidaciones establecí- 
das en el anexo II de la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 11). Si estos grupos no 
llegaran al número de 40 alumnos, los Directores de los Cen
tros deberán solicitar autorización de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias para poder constituirlos^

7.3. Cada Delegación Provincial anunciará, dando la difu-, 
sión necesaria, la apertura de un período de preinscripción de 
nuevos alumnos, que en ningún caso rebasará la fecha del 
15 de julio, para que quienes así lo deseen formulen petición 
de reserva de plaza en el Centro para el curso 1977-78, según 
modelo que pondrá a disposición del público la Secretaría.

La preinscripción tendrá valor indicativo para que puedan 
programarse las enseñanzas del Centro con la antelación in- 
dispensable. Su falta no impedirá la posterior matriculación 
en el Centro durante los días 1 al 15 de septiembre, pero en 
el caso de que no existan plazas suficientes' tendrán prefe- 
rencia quienes hubiesen efectuado en su momento la preins- 
cripción. Se respetarán las preferencias reglamentariamente es-, 
tablecidas para la admisión de alumnos y se apreciarán en su 
conjunto los criterios orientativos contenidos en el apartado 
sexto de la Orden ministerial de 14 de agosto de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de agosto).

7.4. Al anunciar la apertura del periodo de preinscripción 
se hará también- público el número de plazas disponibles por 
cursos, ramas, profesiones y especialidades, correspondientes a 
las enseñanzas que los Centros tengan autorizadas conforme 
a las normas e instrucciones en vigor. Para ello, los Directores 
de los Centros habrán de poner en conocimiento de la Delega-, 
ción Provincial del Departamento los datos sobre plazas dispo-, 
nibles. El Delegado provincial será quien autorice su publica; 
ción, previo el asesoramiento del Coordinador provincial res; 
pectivo, disponiendo, si lo considera conveniente, que el anun-: 
ció se difunda por los medios de comunicación social de la 
provincia.

7.5. El período de matrícula se extenderá del 1 al 15 de 
septiembre. Al abrirse se anunciará igualmente el número da 
plazas disponibles, según se determina en el apartado anterior. 
El haber efectuado la preinscripción no eximirá de la obliga; 
ción de efectuar la matrícula durante el plazo fijado para ello.

Expirado el plazo de matrícula, los Centros podrán admitir 
la inscripción de nuevos alumnos hasta el 10 de octubre, siempre 
que con ello no se modifique en modo alguno el número de 
grupos propuestos y no se altere el número de Profesores ni 
las dedicaciones de los mismos.

7.6. A partir de la publicación de la presente Orden, los 
Directores de los Centros, a través del Coordinador provincial 
respectivo, deberán remitir a la Delegación Provincial corres
pondiente las propuestas de contratación del personal docente, 
en concordancia con las previsiones de grupos de alumnos 
para el próximo curso y atendiendo las instrucciones que al 
efecto dictará la Dirección General de Enseñanzas Medias.

7.7. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los Centros



de Formación Profesional tramitarán, en todo caso, la docu
mentación y propuestas correspondientes a las Secciones esta
tales de Formación Profesional que respectivamente tengan ads
critas.

7.8. Cerrado el periodo de matrícula el día 15 de septiembre, 
el Centro procederá, durante los días 15 al 20 de dicho mes, 
a confeccionar en los impresos normalizados, que remitirá la 
Coordinación General, los horarios de clase, tramitándose a 
través del Coordinador correspondiente y con su informe a la 
Delegación Provincial, que los elevará a la Dirección General 
de Enseñanzas Medias (Coordinación General), antes del 30 
de septiembre.

8.º 1. Los Centros no estatales y los estatales no dependien
tes del Ministerio de Educación y Ciencia inscribirán, durante 
el mes de octubre, a sus alumnos en los Centros estatales de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia a los que, 
a efectos administrativos, estén adscritos.

De acuerdo con el artículo 97.2 de la Ley General de Edu
cación, los alumnos de los Centros no estatales estarán exentos 
del abono de las matrículas y tasas oficiales, si bien satisfa
rán las que se fijen por apertura del expediente académico y 
pruebas de evaluación.

8.2. Durante el mes de octubre, los Centros no estatales 
y los estatales no dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia remitirán al Coordinador provincial de Formación Pro
fesional la planificación general del curso, relación específica 
del profesorado y cuadro horario, de acuerdo con la normali
zación de impresos o, en su defecto, de las instrucciones de la 
Coordinación Provincial.

9.º Se autoriza a la Dirección General de -Enseñanzas Me
dias para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación 
de la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

MINISTERIO DEL AIRE

13518 REAL DECRETO 1293/1977, de 13 de mayo, de re
organización del Ministerio del Aire.

El Real Decreto-ley nueve/mil novecientos setenta y siete de
signa al General Jefe del Estado Mayor del Aire primera au
toridad de la cadena de mando militar, atribuyéndole el mando 
de las Fuerzas del Ejército del Aire y de sus órganos de apoyo, 
bajo la autoridad política del Ministro del ramo, que como 
titular del Departamento dirige la política del Ministerio y es 
responsable de capacitar al Ejército del Aire y a la Subsecre
taría de Aviación Civil para el cumplimiento de su misión.

Por otra parte, el Real Decreto-ley once/mil novecientos se
tenta y siete crea la Junta de Jefes de Estado Mayor y la 
faculta para proponer la creación de Mandos Unificados y Es
pecificados, que quedan bajo su dependencia, por lo que las 
Fuerzas Aéreas deben ser organizadas de forma que puedan 
ser asignadas total o parcialmente a dichos Mandos, mante
niendo la flexibilidad de empleo, característica fundamental de 
las Fuerzas Aéreas y cumplir las misiones operativas que le 
corresponden.

Lo anteriormente expuesto, unido a la experiencia adqui
rida con la actual configuración del Ministerio del Aire, acon
seja la reorganización de dicho Ministerio de forma que tan
to la Fuerza como sus Organos de Apoyo formen una sola 
estructura, bajo el Mando del General Jefe del Estado Mayor 
del Aire, capaz de adaptarse a las exigencias futuras.

Lo regulado por este Real Decreto, aunque crea órganos 
no supone aumento de personal, por otra parte suprime algu
nos organismos y reduce otros, por lo que no implica au
mento del gasto, y se dicta de conformidad con lo prevenido 
en el artículo segundo de la Ley de Procedimiento Administra

tivo de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
adaptada a los Departamentos Militares por el Decreto mil cua
trocientos ocho/mil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, 
y a lo dispuesto en el artículo veintiséis del Real Decreto-ley 
de ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, obtenida la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno de acuerdo con el 
artículo ciento treinta, dos de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

El Ministerio del Aire

Artículo primero.—El Ministerio del Aire desarrolla la po
lítica aérea, militar y civil, derivada de la política general del 
Estado y de la política de defensa.

Artículo segundo.—Las autoridades principales del Ministe
rio del Aire son: El Ministro del Aire, el General Jefe del Es
tado Mayor del Aire, el Subsecretario del Aire y el Subsecre
tario de Aviación Civil.

CAPITULO II 

El Ministro del Aire

Artículo tercero.—Uno. El Ministro del Aire, como titular 
del Departamento, es responsable de formular y dirigir la po
lítica del Ministerio, a fin de capacitar al Ejército del Aire 
y a la Subsecretaría de Aviación Civil para el cumplimiento de 
sus misiones.

Dos. Dependerán del Ministro: El General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, el Subsecretario del Aire y el Subsecretario 
de Aviación Civil.

Tres. Asimismo estarán bajo su dependencia los siguientes 
organismos:

— Secretaría General.
— Consejo del Ministerio.
— Consejo Superior del Ejército del Aire.
— Consejo Asesor de Industrias Aeroespaciales.
— Dirección de Industrias Aeroespaciales.
— Comisión Asesora de Navegación Aérea
— Asesoría General.
— Intervención General.
— Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Te- 

rradas».
— Comisión Nacional de Investigación del Espacio.
— Patronato de Casas del Ramo del Aire.
— Museo de Aeronáutica y Astronáutica.

Artículo cuarto.—Uno. El Consejo del Ministerio, que se 
crea por esta disposición, es el órgano superior que facilita al 
Ministro el ejercicio de la alta dirección y administración del 
Ministerio del Aire en los asuntos de la política aérea que 
afecten al Ejército del Aire y a la Aviación Civil y en cuan
tos otros se le encomienden.

Dos. Estará presidido por el Ministro y serán vocales na
tos del mismo el General Jefe del Estado Mayor del Aire y 
los Subsecretarios del Departamento. Actuará como Secretario 
el Jefe de la Secretaría General del Ministro. Podrán ser oídas 
las autoridades del Ministerio, cuya asistencia al Consejo se 
estimen procedente.

Artículo quinto. Para dirigir la política del Ministerio en 
materias relacionadas con la industria aeroespacial, el Minis
tro cuenta con el Consejo Asesor de Industrias Aeroespaciales. 
La Dirección de Industrias Aeroespaciales es el órgano ejecu
tor del Ministro en la materia reseñada.

CAPITULO III 

El Ejército del Aire

Artículo sexto.—El Ejército del Aire es el instrumento mi
litar del poder aéreo y un factor esencial de disuasión. Jun
tamente con los Ejércitos de Tierra y Mar cumplirá las mi
siones asignadas en las Leyes Fundamentales. Actúa por medio 
de la Fuerza Aérea, dentro del ámbito determinado por las 
posibilidades de sus medios y formas propias de acción. 


